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, CONSTITUCION DE* 

Q !, TA COMPA TA DE RESPONLSA= 

i E 0 BILIDAD JIMITADA EQUIPOS 

| | X | Y PROPIOS Co LDA .--- 

” | e 444 Capital: Y 220,000,00 +4+ 

o. ma | e -.«--=En la ciudad de Guayaquil, Ceopital de la P 

| , | vincia del Guayas República del seonedor, el veinte 

Lo A i tros de Agosto de mil novecientos setenta 3 dos, 

-———Nl|[ ante mi, doctor THELMO TORMES CRESPO, Abogedo, Note- 

”. | rio Tituler Noveno de este Usntón, comparecen los 
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señores_ JORGE  MARCET  AIUJAS, casodoy comorcionte, _ii= Y Jere, 5 Be ea cm e A A e e pr   A a a e re a 

  

de MSPO > PALADINES EOS. ULRA, comedo, comerciante, y JUAN 
  

    

MARCO GHIGIONE, soltero, ostudiente universitario; 
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BASE | todos los eomporeciontes mayores do oded, eoustorior 
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+ 1H le 

  

| nooy Gomicildados en esto ciuded, cepeces pore 0bli- 

: pom! pBrúe y contreter, u «quienes de conocerlo toy fe. 
Y i y A A A e A A A A A A A A A A A É A A A A A A A A A A A A A A O AI A. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 
q O A A A A A A A A A       

escritura de Constitución de la Compa:fa de Respon- 
A A A A A A A A 

sabilidad Limiteds " Equipos y Predios C. lLtds. ", e 
A O A A o A O A O A 

    

  

mr gs nm O   

  

lo «que proceden por sus propios derechos y con em 
A A A A A A A A A a A O A O A 

  

2” plia_ y entera _ liberted; pera su otorgemiento, me de 

eclereron su volunted de constituir lea presente comp 
  

    

   

          

ve 22 

. ñLe y me presentaron ls minuta que es del tenor 

rm ) Sigulonto 1 " £ Autorioe en el Row_ 

, ». | gistro de Escritures Públices a bu csrgoy uno por 

á »e la cuel conste le: constitución de una compañía de 
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MERA. OTORGANTES o. - 

miento de la 

treto de constitución de le compañfe de responsabi- 

liáed limitede. Equipos y Predios Cs Ltda. los 58e- 

ñores Jorge 

Marcet Ce. 

yequil, 

dos primeros y de estado civil soltero el último 

y de nacionelidsó eouetorímns, casedos los 

de ellos +. - 

todos con domicilio en la ciudad de Gue 

Concurren el otorgas-     
    

     

      

presente escritura y celebran el con- 

Marcet Alujas, Ernesto Peladines y Juan 

SEGUNDA +- DENOMINACION: 
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El nombre o denominación sociel de le compeñfa que 

los cotorcentes convienen expresamente on funder por 

  

den 

compeñfe que tendrá su domicilio en le ciudad de 

Gueyequil, y podrá establecer suourseles y esencias 
¡O 

en cuslquier parte del Eocuedor o de otros puises. - 
A 0 A re 

A A O A A A A AP Pf A A A A A A mr 

le compraventa y errendemiento de msquine- peñfa en: 

rise y predios, y, en general, le celebración de ' 

  

todo - ecto 

Ao PLAZO s El plezo de dureción de 18 com» 

peñía se fija en treinta sños que se conterín des- 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro 

rrocoree oste pluzo por la resolución de le Junta 

o Abamblea Genorel de Socios y conforme 4 les dis- 

posiciones logales. - QUILHIÍIA o - CAPITAL 

  

El cspitel con que se forma la compañía es de DOS» 

  

OLUNTOS 

le prosente ecoríture es EQUIPOS Y PREDIOS 0. LIDAs| 
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contrato permitido por ls ley. - €UAL¡E- 
(A O e 9 sg 

Morcantil del cantón Gueyequil, pudiendo p 
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SUCKES divídido en doscientes Aportacio- 

       



Ze 

  

, nes de un velor nominal de un mil sueres cede una, de 

, los e indivisibles, que es integrado por los socios en la 
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eportrciones susorites y pugedes en dinero efeotivo 

| Ñ A OS 
X j por ol señor Erneuto Peleáinos. Por sus  eportecio- _ 

» Des Se an BERarÍ z ada SOCcli0 A c8003 da BDO 

teción, todos nominetivos y de un velor nominal de 
A A RS 

  

amo m4d. pueres cede unos expresendo en .u. texto que 
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CION .- La Aódminintreción de le compañía esterá 
. ra coco per A A A A A E A A O A O A A A IP pr cs 

) - 

¡8 carpo de le Junte Generel de ocios que es el 
e LR e A 2 vn A A A A A A A A A AS o rl 

Breemo supremo do le compeñía, de un Gerente. eno=. PR 

_ pay fo un Gerentes según les atribuciones, que pins Ml or caro 

  
i , q boro cado uno de óliom, se fije en cston Eutatw- 
: de y 9 3 3 Y - , | AA vos BREDIGA. - Ufa GoNENAL 1: CONVOCA- 

  

  

2 CACA e dante Gonerel de ocios,  convocode pa 

er + po 

: se. 
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el Goroento General, se reuwniró en el' domicilio de . o A A a A O entr Qs A A A O 

la cowpalía y sus resoluciones se adoptarín por mes 

voría 4 votos. La JVunte General no podrá consido= 

  

    
  

        

rerse vflidpuonte constivuidea para deliberor en pri- 

crivocitorie si los conceurrontes o Éélle no ro- 

  

Meza 
*e 

2 presentan ubo do lu nmiteá áol copitol social, La 

  

Junta Genoral se reunirá en sogunda convocat     

Lo 2 el _nímero de socios prosentos 20: Z ¡ 

    

: 2 así cm la roforida convocetori8. Cada psrticipeción 
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O cuota deré derecho 8 un voto, uno por esdea mil 

sucres. las sesiones serín ordinerilss y extruordio 

neries, úebiíendo reunirse las primeras en el pri- 

    

    

  

   

   

  

mer trimestre de ceda eño;_y- 

lo estime necesario 48 Gerente Genere 
s A 

ción de un náncro de sociós que represénten el veih= 

te di cinoo por ciento del cepitel social. Le con- 

vocatoria podrá hecerse: por la prenes, con ocho 

días de onticipsción por lo menos, sl fijado. pera 
, ES 

Y yá $ O personalmentes « criterio (dol (Gerente ) 
10 A e a 

  

debiondo, en nmbos 08808, expreserse el ot O    39 , 

  

do la vesión sin que puedan treterse 0txos 0 
ws 

  

o. 

esuntos que los puntuelizedos en la convocatoria, 
18 

bajo pena de nulidad. En csso de convocarse perso» 
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_palmente e los socios, este oonvocetoría se hsré. 
15 rt 

bojo firma de cade socios La Junte seré diripida 
A A 

or _£ Presidonte que designe las Junts en 6 > 
7 | P OS , - 

Gbn, 0jbiendo actuar como v3ecreterio 

norely” el mismo que lloverá el Libro de Actas 00 

=> O 
Frespondiontes = OCTAVA. - JUNTA GENERAL o - A=- 0 

HAAAAAXPXX A A A 9 00 PE 
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so 

TRIBUCIONTES ax Son etribuciones ds -18- Junta 
s ÓN LOS 

Generci:: a ) Designar Presidente, Gerente (Sénersl y a 

y Gerente; y removerlos; b ) Aprober el Balance, cuen- 
boo A 

Lo tes de ¿onuncias y pérdides y resolver sobre la - 
: 3 A 

dlotribución do utilidudes; o ) Consontir en la 00 » 5 

  

2 sión de les partes sociales y en la admisión de 

nuevos sociogs Le transieruncie requerirá el vonsen- 

timiento unénime del cepitel socisl, debiendo hacer- 

*”. 

    



    

  

solyer sobre le prórroga del contreto social y 580 

4 

a disolución enticipeda d a co “o 

solver sobre la exclusión de uno o més socios; £)      
      

  

¡|_doresj h ) Autorizar la inicigción de -les secciones 

cten contra logs Admini:.tredores o Gerontes;    

  

    

A A 

    

    

Te] ejón do rondoa de reverva voluntarios; k ) lesolvor 
e a SAA a A A A A e 

“sobre cl grevemen o enejeneción de inmueblos de la 
e Pd y ren 

YA gorpacfaz 1 ) Los denás atribuciones otorgedas' por la 

ley. - NOVENA. - DEL GENENTE GENERÁL » El Ge- 
na A 

  

  

  

       

  

    tiro goes 

  

_rente_ Senora] dururá oustro años en ol ojercicio de 

    

54 Garros pudiendo sor reolejido indefinidemente. Bon 
A PP o 

  

O A a a + € A A A A A A e A A A A A A a 

sus etribuciones: e ) Representer a la compa la,        

    

        

   

Ju- 

  

  

dicial o extrejudiciclnmente, esto es, será el repr 

sentente legal de le compeñfá. Podré o no sex 56%. 
a SS A A A A A A O 
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cio de la oompañfa; b ) eslisar todos los sectos y 
E he Am ica AU Artt       

  

.. eclebrer tados 

el objeto social; ce ) insjener o grever, con aeutorí- 

ración de la Junta General de Socios, los ¿inmuebles 

  

  

  

“ 

“ | de propiedad do le compuife. Pare edquirir bicnes 
| muebles o inmucbles a fevor de ls compeife no re- 

querirá »utorizoción de la Junte Cenerel; d ) Suscri- 
20 | 

  

s |_bir_ los certificados de eportecióní; y a) laa demba 

. etribucioneas que le confiere la ley.» DECO ¿MA 

   



DEL GERENTE +: El Gerente podrá o no sex socio de 

  

durerí custro eños en el ejercicio de 

su cergo; y serén sus atribuciones les concernientes 

. a la sdministración de la compeñfa "que se especifi- 

quen en su respectivo nombrámiento. Reemplassrá «el 

. Gerente Generel en ceso de felta, eusenciae o enfer» 

medad de Éste. — DECGIMA_ PRIMERA + — FONDO DE RESER= 

VA 5 Anuslmente se separerí una cuote equirelente ul 

cinso por ciento de las «utilidades pere former el 

  

se fondo de roserva sor iguel por lo menos sl veinte 

“a por ciento dol ecspitel social. Ls Junte venersl po» 0 

  

. drá estahlecor otros fondos de reserva psra eventus» 0 

  

lidedes.s = DIECIMA SIGUNDA e - DISBOLUCION ». -» 
18 e 

Le cisolución se producirá por les csuses establecí- 

  

  
“4 

a» | des por la ley; yy) enticipodemente por resolución 

| 5 de le Junta General Extreordineris convocada pers el 

$ 3, | efectos -— DICIMA TERCERA . - DIQUIDACION ee 

  

     

   

        

[ La liquidoción la llevar u csbo el Gerente Generel | 
AA AAA AA A A o 

  

¡A A A 5 5 

” | de dicha liquidación. - igregue usted, señor Notario 

les denís clfusules 

    

    

    

    

   

  

exigides por la ley y hsge con 
21 

ter que el socio Jorge larcet queda eutorízado pere 

que ¡gestione de les cutoridedes competentes el .Jle- , 

> gel estubleciniento de lu compañías y pera que con= 
  

voque lo primere Junte Genersl, - ( firmedo)t Dr. Jsia 

     

  

Damerval Martínez, Abogedo - Registro ciento veintiu- 

NO. * meneame ES (OPTA de la minute, us los ran 
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. Otorgantes la eprueben y retificen en todes sus 

    



tes, dejéíndols eleveda a escritura pública pere que 

    

      surta sus efectos legales. Ls cuantía de esta 0e8- 

  

          
  

critura de Constitución de la Compeñía de “iesponsa- 

    

  

   

bilided ¡Limitada " Equipos y Predios Ce Ltde.s " es 

  

        de doscientos mil sucregs - Quedan egregados los si- 

  

          
guientes úocumentos: el Certificado de Depósito Ban=     

  

  carioj los comprobantes «que acrediten no edeuder sl 
     

  

    Fisco las persones que conperecen a constituir esta 

       

  

     
Compeñfa; y los recibos de psgo de los impuestos 

  

    de Timbres Fiscales y de los Cole;,:ios Nacionales he 
A A A A A A A O A gs         

   

  

A A 0 RR CI na 

pubero Abed y Doloren HUCrey do 08to oiíudsd . - Leid 
A a e A O e e rr O O 

  

     

     

    

    

    esta onoritura de yrincipio 8 sin, por mi el Nota 
A A      

  

  

A A A A A A A A 

rios en alte voz) 8 los otorgentes, quienes la e 
A A O A ra 

_ pruoban y Suscriben en unidad do ecto, conmigo. Doy 
RS NI 
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10. . E firmodo)a Jorge breccot: Cala dO» 09» 0263.60 =» OQ. 
A A     A ne e o a A 

De 104 0151447 e -( rirmedo): Le Polodines: CoColi0. 09 

  

                                  er a A 5 e A 5 A 5 A e A A A A 

Cdi AA = Co eil0s 013.444 e - ( firmado)3 Juen Marcet 1 
pr roca 

SeGeli0s 0. Q) 9377. 210 - Co Polos £ 207.905 . » c firmedo): Thel 
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"o sAaMK UL 1ONUON $: —HONTHmaL, LINITID e Guaysquil Brandhe 
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Guayaz al, houadore P. Us Box un mil trescientos 

  

  

  

    

  

        

m A 

incinta úá cinco. Tels quinientos vcinte i dos - cien 
: 2 A A A A e its 

to sesonid.s - Vóbies: " ¿onmont "e - inti Telex GY nove- 

se pa pa 

olentos dios 41 Nuovo. - Qiiod by i enk of ¡mndon and South 
2 e o a e. eo Ln a cnn . ca A A e a A e cm 

MN ¿morion 1. im te se = Árosto diez 4 siete de 1 noveolon= 
» A 

tos setenta i dos - AÁ los que interesen Certifica» 
: *e 

; 2... : 
Ñ 2 mos que homos recibido en depósito en este Banco, 

j 

! en una cuento especial a nombre de Equipos y  Prew 
! e e A 

       



dios Cie. Ltde, bajo le denomineción de Cuenta de 

Integración de Cepitel, le: suma de doscientos il 

  

eraÉ e 205.000.090 alo a Arraspoads 3 

4 Bportsciones de les sifruíentes persones Seña Qn 

Naercet:í Ciento cincuenta nil sucres.- Seño an le 

oeti Cuarenta ii cinco mil sucres. -» Señor irnesto Pe 

ladines 5Me: Cinco uíl sucres. - Potel: Doscientos mil 

  

Buores. -— ( firmado)s Gelo Sóínchez, Secretarío Galo Sén 

chez Istrells. - ( firmedo): Lola Santoro, Gerente Loles 

  

“Go de AlvarcdoO.s *. oros es eu 10 om en e e e o. ER C Ot 
A A A A A A e 

” coñor Jefo Provinciel de lentes. - Doctor Juime Da= 
A A A A A A A O mo A A A So er 

s | _mexvely u usted solicita _que se digne ordenar que _ 

se certifique que Jorge Mexrcet Alujas no adeuda: el 

          

5 Fiacos Cédula «cero nueve - gero doscientos sesenta 1   _tres mil solacióntos treinta. - Atentenente . - ( firma 
' A rm . A A A A O A Área A o rc 

doj3 Jaime 'Damerval, » Jefaturs Proviíncoial' de 'recanuda> 

  

    

    
    

     
    

    

   
   

| 0 clones del Guayas. - Certifica: Que el señor Jorge 

cet (Alujas, no es deudor de - impuestos fiscales - en 
  

esta Jofoture haste le presente fecha. - Gueyequil, 

    

dios áí niote de Agosto de mil novecientos setenta 

  

5 i dos. - ( firmedo)3 Almogro 'Vellasquez Cevallos, Jefe 

de RFecaudaciones del (uays6, Almagro  Velísquez Ceva= 
22 A 

llos. - ( firmsdo): Aálsino Remírez Estrada, 'Alsino Ra=. 

  

míroz ¿streda, Abogado, Secreterio Deportemento Juríal 
A 

    

A A AAA nt 

    

co GMficina Recaeuduciones del Gueyas .+- ( Hay ún se» 

' llo son esta inscripción: Jefaturas de Recsudaciones 

    

h. s del Gueyes de Ro arrrneme a CERTI y TOAD Q lo 
bh, 

* Señor Jefe Provinciel de Rentes 1 Doctor Jeime Daw 

   



> 
po, mervel, «e usted solicita: Que se digne ordenar que         

       se ceotifique que el señor Juan llercet Ghiplione no 

  

            

el Ggavlea número:             udeuda FÍSCO+ cero nueve —= coro        
     trescientos sesenta á siete mil doscientos dieza - 
  

  

        

  

     
       

: | 2 Atentanente .e- ( firmedo): Jaime Vamerval, - Jefature 1 

| vincisl de ':ecsuduciones del v“ueyas. -= Certifica: que               
      

e 
el senor Juan ¿ercet Ghiglione no es deudor de oi.      
   

  

     
       puestos YZisceles esta             en Jefeture husta la presenie 

      fechas == Guayaquil, diez i siete de Agosto de mil 
cm 

novecientos setente 1 Coss - ( firmado): Almerro Vel£s. 

  

      
  

  

   

  

      

  

   

   
ques Covullog, Alumerro Velfiquez Cuvuilos, Jofe de 
A A 

Hocauducionos del ¡ueyus.s - ( firmodo)i Alalino ¡:amíroz 
¿rro 

      

  

         

    

A A ms 

  

  

      vatreda, Alsino iemírez istrode, Abogedo, Secroterio 
A O O o   

  

      

    

    (eat | _ Departamento Jurídico Oficina locuudsciones dol Guo- 
ame A A A A A A A A A A A A A A A pr e 

. ba 

bs ¡ JR. 2 ay un  Ballo dondo. 00 loss Jefatura  ¿rovine 
e e. . .. Am A A e 

ciel de liecoudaciones dal  :uByouba Je "o remates sn vu e cs 6 0r 06 ee o Y 
A A ERC MA CRI er ei ds 

  A a     

? 

A 
? 

Y 1ICADO 3 - "Señor dJefo Provinciel de en» 

Doctor Jaime Domerval a usted solicite que se 

ordenar que ve cortifique que el señor -..I- 
  

. ¿vladines Nosauor”, no edeuda el Niscos. L4ien- 
a re Da * 

Ca 

be ¿A A A A A A A A A O e 

tenentio. Cfáulea nánero Coro nueve - coro cero ochenta 

  

              

    

   
   

  

          
   

31 

. i dúos til setecientos ochenta i  un0. =» ( firmado): 

deime inervele -» velutura rovincizl de Receudaciones 
28 

2 del “(moyod. - Cortifica: ¿que el señor Irmesto ¿ula 

| dimos Fouquora, no vs deudor de impuoutow ficcolos 
ss A 

. >. en esta Jefatura heste le presento feche. - Guay» 

7 quiíl, diez i siete de Agosto de míl novecientos 560 

. tente .i dos. -» ( firmedo): Alsino Remírez Estrode, Al» 

  

E 
i 
: 

   



sino Remíres Istreds, Abogado, Secretario Departamento 

Jurídico Oficina Recuudeciones del Guayas. — ( firma- 

  

do): Almagro Velósquez Cevallos, Almagro Velfísquez Ce- 

vellos, Jofe de ¡eceudeciones del Guayese - ( Hay 

un sello con este inscripción: Jefetura de Recsuda- 

ctones del Cuayas. de "o cooncrrcamorea RE G 1301" Nó- 

mero clonto un mil ciento veinte 1 tros - Por QU 

trocientos sucres. - Colegio Necional Aguirre Abad ». - 

Colecturía . -» Recibí de Equipos y Predios 0. Ltdse, 

ml la suma de custrocientos sueres, por concepto del 

impuesto y favor de los Colegios Aguirre 4bsd y 
11 

  

Dolores Sucres Dos por Mil .codicionel a les Lsoritu- 

  

  raw ¡óblicuss Impuesto sobre la 'cuantía de doscien=- 

tos mil soucres. - Gueyequil, veintiuno de Agosto de 
A A 

mil novociontos nmotente 1 dos. - Noteríe Nueve. - Or» 
A 

      

34 A A A 

  

. den ufmeros ciento nueve mil novocientos setenta 4 

tres. - ( firmedo): Guedalupe Argudo Ch+.yEl Colectore - 
17 

es ( Hey un sello que dice: Colegio Necionel Aguirre 
l sa 

pa ábed » Colocturía -» Gusyequil ). " eonmmneansmwo PY] 
O » 

Eojo "Recibo pers el Contribuyonte Unica Compro“ 
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E A A AS 

bente de Peso . - Ministerio de Finenzes + - Jefatura 

Ss. 

Provinciwl de HRecoudaciones del Guayes +. - Uno » R un 

* A 

milión doscientos tres mil quinientos . - Fechs: vein- 

* 

tíiuno de Agouto do mil novccientos setenta i dos. - 
ss A 5 A 

DPorcientoa vointe úá nueve míl trescientos diez 1 0 

. 

Ch0. » Bs - Recaudación Directes -— Nombre: Notería No- 

vena del Centén . - Por concepto de: Contrato ds Con 

==
 

20
 
0
 
A
 

  

E titución de la 'Compaifa " Equipos y Predios 0, Ltássl. 

   



ue 

Cuentía: -—Doscientos mil 8ucreB, » Códizo. - Rubro. -— Va» 

lora - Ciento un mil ciento treinte, - iscales: Un ml 

doncientos susreBs - Ciento un mil ciento treinta 1 

    
      

     

   
   

  

tros. -» Asistencia Social: Doce sucres. -» Totel: Un dl 

  

dosciontosg doce gucres». - Sons Un unil doscientos doce 

- ( firmedo): Jleríble, Jefe de Recasudeciones _0 

1B5O0z3z-oP "kecibo para         

   

    

Hecibidore Y mes ves co ds Bn 04 10 200 as 0 Cs nn E 
  

      

Cumprobente de Pego . - Minis- 
A A 5 O 5 A 5 5 A A 5 A 1 5 

PinanzaS. -» Jefotura Provincial de N¡eceumdsciodes 
AA A 

UMAy22 . = Uno - 2 un »állón doscientos tres nmíl 
A A 5 5 
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envtrocientos noventa 1 _RUCVOs - Vechar Agonto vointiudo - 

Loyceoienrtoa setenta 3. doues - Dogclentos veinte ii 

nueve seres mil trescientos diez 1 nueve -» Ill. -— Re» 
A A e A A O A A A A o A A A A 5 A e   

csutación Directa. Nombres Notaría Noventa - Por 00n= 

copto dos Ourftula Clon sucre. Tesess Judicial Orden 

SSA AAA IAS A a o 
—_ amero riárquento_d ocho mil tresciontos veinte 1 out 

, tros - Códigos Ciento un mil setecientos. - Rubros Tesds 

Derechos Judicial. - Valor: Cien like susres. -— fotel NY PRTecóos Jud: 

Cien suercás =— soni Ciega.  sueres . = ( firm  dlecible)l, 

“necaudaciones o “ecibicore A 
a A AAA PV E 

    

    

  

  

=  "acibo pere cl Contribuyente Unico            

dc Zlac0o. - Ministerio de Finanzas . - de- 

letura ¿covincicl de heceudeaciones del Gueyus . -— Uno 

          

:. e 

a lion ochos m0. to veinte i cuvtro — mil novoolentos coten-_ 
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